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ADMINISTRACION
CASTROMONTE

C oníeocroaiadia la 'reotiíiciaoióo died, 
piadirón de babifcainjties, con refenenlciia 

• al 31 'de idiiaiieimbre de 1972, queda ©x- 
puesto ad públicos ten la Seoretiaría del 
Ayiumitaimiento, por lespiacio de quince 
días, ¡a los efectos de examen y reda-
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16 de marzo de 1973. 
CampioS.

1.360—1.109

WSJMfe DE SANTA MARTA

Habiéndose a c O' ® dado pOT esitie 
Ayumtamiiento la celebración de con
curso piara la adjíuidlcialción idel Servi
cio de Recaudación,, por gestión di
recta, en su pieiríodo volunifearlo y eje
cutivo de los valoinœ por neicibo y 
centificaciomes dte débitos, durante el 
año 1973 y siguiienties, y lapirobado el 
correspondiiente pliiegio de condicio
nes, queda expuesto al público, en la 
Secretaría municipal, por 'espacio de 
ocho días, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los artículos 312 de la 
Liey de Régimen Local y 24 del Re
glamento de 'Contratación de 9 de 
■enero 'de 1953, a contar desde el si- 
guiienite al de la inserción de este edic
to en '01 “Boletín Oficial” de la piro- 
vincia, para oír reclamlaciones.

Cubillas de Santa Marta, 12 de 
marzo de 1973—El alcalde, Justo 

r-A.’guado<~~— 1.267—l.lio 
'Ánun;¡ü de

Pego dJerído 
Pias.'^^O .__

FRESNO EL VIEJO
Acordada por este Ayuntamiento' la 

imposición de contrlbucionies especia
les a que se irefiere efl. caso A) del 
artículo 451 de la vigente Liey de Ré- 
gimien Looail pata la realización y pa
go de las obras de Construcción de 
aceras, pavimientación de las calles 
Calvo Sotelo, Lázaro de la Fuente, 
General Sanjiurjo, Empedrada, Peña
randa, Satominlo Martín , General 
Franco y otras, así como la sustitu
ción de puntos de luz de bombilla pior 
'miercurio ¡en referidas calles, queda 
expuesto al público el expediente, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, al 
objieto de po'der ser examinado duran
te '©1 plazo de quince días y formula
das, durante los ocho siguientes, las 
reclamaciones que se estimen oportu
nas, 'de conformidad! a lo que precep
túan los artículos 30 y 38 'dal Regla- 
miento de Hacleudas Locales.
j - Fresno el- Viejo^ 16 de marzo de 
¡1973,,—El. alcaide, Ubaldo 'Rodríguez.

Aprobado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia el proyecto de 
presupuesto extraordinario para apor
tación al proyecto de pavimentación 
parcial de vías públicas, estará de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días hábiles a par
tir de la publicación de este edic

to en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, durante cuyo plazo to
dos los habitantes e interesados po
drán formular respecto al mismo las 
reclamaciones y observaciones que 
estimen pertinentes, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 696 del texto 
refundido de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1955-

Fuensaldaña, a 17 de marzo de 
197.3-'—El alcalde (ilegible).

.1.358-1.112
¿¿0 —-----

COMUNIDAD DE VILLA Y 
TIERRA DE ISCAR

Haciendo uso de Ila ireducición die 
plazos que señala el artículo 19 del 
vilgeut'e Regiam'en to de Coutnat ación 
de las CoirporaciOnies Locales, ai si- 
guiento 'día hábil, una vez tmansicunri- 
dos diez, también hábiles, de la pu- 
blioaclón 'del presiente anumcáio en el 
“Boletín Oficial” de esta pirovincia, 
teudirá lugar, en el Salón de Actos de 
lesta Casa Consistoirial, a las trece ho
ras, la subasta para el aproveicha- 
m'iento de 750 cargas de ¡ramaje del 
monte Santibáñez, de estos Propios, 
bajo el tipo de tasación' de tres mil 
setiecientas cincuenta, piesetas.

La admisión de pliegos se efectua
rá hasta las 'trece horas del día ante
rior hábil al señalado para la subasta.

De resultar desierta esta subasta, 
por falta de liicltadoires, se efectuairá 
la segunda, en el mismo tipo de tasa-
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oaVde-presidente 
page ói’r» do

cion, a los veinite días hábiles de ce- 
leibradia la priim'ema.

Los pliegos ■ de condticiioinies faculta- 
tiivias y œonômico-adim inisitaativas se 
ballain de imaniifiesto al público en la 
Setoretoia de ,esita Camiunldad.

urzo de 1973.—'El ai- 
Jesús Herrero.

1.359—1.113

iLLANO DE OLMEDO

Rendidas las (mentas del poesupnes- 
to municipal oirdimario, las de Admi
nistración diel Patrimonio y las auxi
liares e inidepenidiienites, todas ellas del 
año 1972, se hallan die maniifiesto al 
púbiiicio, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, con los d'ocumentios 
que las joistiifician y el diotiamen de la 
Comisión de Hacienda, por el plazo 
de quince días hábiles, dluirante el cual 
y ocho siguiientes, pueden ser exami
nadas por cualquier habitante del tér
mino m'Unieipal y formular, poa' es
crito, los reparos y obseivaoiones que 
estimen pertinentes, de confoirmidad 
con lo dispuesto en el artículo 790 del 
texto reínndido de la Ley de Régimen 
Local y demás disposiéiones, bien en
tendido que, transcurrido dicho pla
zo, no se admitirá nin:guna.

Llano de Olmedo, 20 de marzo de 
''^973 :'°®L «llcaldie-presidente, José Ml’'

1-374—1-114

------ ^~SteíDfNA DEL CAMPO

Por don Manuel Sánchez Llorente, 
se solio iba licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de traslado 
Industria heladería actualmente insta
lada en calle Maldonado, número 8, a 
la calle Cuenca, número 3, de este 
Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público, para que los que pu
dieran, resultar afectados de algún 
modo por la menciomada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez 'días a contar de 

la inserción del presente edicto œ el 
"Boletín Ofiieial” de ia-i^rovincia.

Medina del Campó, i2 de marzo de 
^973—‘El alcalde,, Ignacio Sánchez 
López. 22ó 41.309—1.115

VILLAERADiES DiE CAMPOS
I^a subasta para el ap'rov>echamien- 

to de- los pastos de los prados p'ropie- 
dad de este Ayuntamiento, bajo el 
tipo de tasación ide 75.000 pesetas, 
tendrá lugar, a las doce boiras, del día 
siguiemte hábil, al que se cumplan los 
veinte días, también hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el "Boletín Oficial” 
de la provincia.

Los modelos de proposición, serán 
facilitados en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, y deberán ser presen- 
tadios durante los días y horas de ofi
cina, desde el siguiente al de la pu
blicación hasta el laruterior al señalado 
para la subasta.

Villafrades de Campos,.16 de marzo 
'de 1973-—El alcalde, Policarpo Gi- 
raldo.

ZZo 1.333—1.116

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA PROVINCIAL

EDICTO

En virtud de lo acordado por la 
Ilustrísima ^Audiencia Provincial de 
Valladolid, mediante resolución de 
fecha de hoy, dictada en el rollo de 
Sala correspondiente al Sumario nú
mero 8l de 1970, procedente del Juz
gado de instrucción de Valladolid, 
número tres y seguido por delito de 
apropiación indebida contra el pro
cesado, hoy penado, Evilasio Barrero 
Barrigón, por medio del presente se 
deja sin efecto la requisitoria y órde
nes de busca y captura que relativas 
a dicho penado fueron publicadas en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y 
tablón de anuncios del referido Tri
bunal, y ello por haber sido habido 
dicho penado e ingresado en prisión.

Y para que así conste, y publicar 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 

de Valladolid, y tablón de anuncios 
de la Audiencia Provincial de Valla
dolid, expido la presente en Valla
dolid, a veintiuno de febrero de mil 
novecientos setenta y tres.—El presi
dente.—(ilegible)

900

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado-juez de primera instancia, 
número uno de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio ejecutivo número 
336/71, a instancia de «Productos 
Derivados del Cemento, S. A.», re
presentada por el procurador don 
Manuel Monsalve Monsalve, contra 
don Jorge Martínez Hoyuelos, con 
domicilio en Santurce (Bilbao), en 
situación de rebeldía, sobre reclama
ción de cantidades; en los que en 
período de ejecución de sentencia y 
a instancia de la parte ejecutante se 
sacan a la venta en pública subasta 
por primera vez y término de veinte 
días los inmuebles embargados y 
cuya descripción es la siguiente:

I. Piso cuarto izquierda de la 
casa número l de la calle Máximo 
García Garrido, de Santurce, figuran
do en el Registro con el número II, 
de noventa metros cuadrados; consta 
de tres dormitorios, comedor, cocina, 
cuarto de baño, despensa, vestíbulo, 
pasillo y dos solanas y linda al Nor
te, en parte, con la calle Máximo 
García Garrido, con caja de la esca
lera y patio; al Sur, con la calle 
Travesía de Vázquez Mella; al Este, 
con la calle de Jenaro Oraa, y al 
Oeste, con la casa de Trifón Barail, 
Su cuota en los elementos comunes 
es de seis enteros por ciento. Inscrito 
dicho piso al tomo 1.756, libro 218 
de Santurce, folio 225, finca 15.688, 
inscripción i.® La casa está inscrita 
al tomo 1.574 del archivo, libro 182 
del Ayuntamiento de Santurce, folio 
25 vuelto, finca 12.252, inscrip
ción 4.^ Valorado en cuatrocientas 
cincuenta mil pesetas.
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2. Lonja A uno. Es la situada a 
la derecha entrando en el portal y 
está constituida por un local que 
mide 59 metros cuadrados y 86 decí
metros; linda al Norte, con la lonja 
denominada C; al Sur, con la calle 
de Vázquez Mella; al Este, con la 
casa primera, y al Oeste, con la caja 
de la escalera y la lonja A dos, y 
participa con tres enteros por ciento 
con los elementos comunes; forma 
parte de una casa denominada segun
da, hoy señalada con el número 12 
de la calle Vázquez Mella, de Santur
ce; descrita en la inscripción 2.^ de 
la finca matriz número 10.572 al 
folio 3 del tomo 1.482, libro 165 de 
Saturce, y se forma por división con 
la lonja A de dicha casa, inscrita con 
el número 10.614, al folio 72 del 
citado tomo 1.482, inscripción I? 
Inscrita al tomo T.821 del libro 23 
de Santurce, folio 54, finca 16.396, 
inscripción i.® Valorada en seiscien
tas mil pesetas.

Importa la valoración total de am
bos inmuebles la cantidad de un 
millón cincuenta mil pesetas.

La subasta se celebrará simultánea
mente en este-Juzgado y en el de 
primera instancia que corresponda 
de los de Bilbao el día diez de mayo 
próximo, a las once de la mañana, 
y para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del avalúo de ambos 
inmuebles, sin cuyo- requisito no 
serán admitidos, ni tampoco posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a un ter
cero. .

Se advierte que no se han suplido 
los títulos de propiedad y está de 
manifiesto en Secretaría la certifica
ción del Registro de la Propiedad, 
y que se entenderá que todo licitador 
acepta la subsistencia de las cargas 
anteriores y preferentes al crédito 
del actor, subrogándose las respon
sabilidades de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Valladolid, a dos de mar
zo de mil novecientos setenta y tres.

José María Alvarez Terrón.—El se
cretario, Felipe Moreno Mora.

VALLAD OLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado-juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado, 
se sigue juicio ejecutivo con el nú
mero 524-71, a instancia de Centrales 
Hormigoneras de Castilla, S. A., re
presentada por el procurador don Jo
sé María Ballesteros Blázquez, contra 
don Carlos Bello Benes, en situación 
de rebeldía, sobre reclamación de 
cantidades, y en el que en período de 
ejecución de sentencia y a instancia 
de la parte ejecutante, se saca a la 
venta en pública subasta por segunda 
vez, y con veinte días de antelación, 
el siguiente inmueble:

«Local en planta primera, núme
ro 2, de la casa sin número, letra H, 
de la calle Uriburo, de Mondragón, 
que mide 222 metros cuadrados. Ins
crito a nombre de la sociedad con
yugal formada por el demandado y 
doña Pilar Perosanz Bartolomé, al to
mo 1.008 del archivo, libro 90 de 
Mondragón, folio 68, finca 4.581. Ins
cripción I.®, del Registro de la Pro
piedad de Vergara». Valorado en se
tecientas setenta y siete mil pesetas.

La subasta se celebrará en este 
Juzgado, el día ocho de mayo 
próximo, a las once de la mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 de la ta
sación, y para tomar parte en ella, 
deberán los licitadores consignar pre
viamente una cantidad igual, por lo 
menos, al 16 por lOO del tipo de su
basta, sin cuyo requisitos no serán 
admitidos, ni tampoco posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo.

Se hace constar que no se han su
plido los títulos de propiedad, y que 
las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y 

que la certificación del Registro de la 
Propiedad se encuentra de manifies
to en Secretaría.

Dado en Valladolid, a quince de 
marzo de mil novecientos setenta y 
tre^.-Q'TOé'^?vfería --Alvarez Terrón.-El 
s 3<irHarioQFdli^?A/l oreno Mora. '

^VMr^DcrroiNUMERo i

Don José María Alvatrez Tenrón, ma- 
igisbrado, juez de príimeira insitlaincila 
núimieiro uno de Valladodid.
Hago sabeir: Que en este Juzgado 

se sigue juilcio ejeeutiivio con el númo 
TO 417-71, en período de ejecución de 
sentencia, a insifcacic'ila de la Sociedad 
Espiañoila de Nutríción Animal, Socie
dad Anónimia (SENA), 'representada 
por el pTOCuirador don J osé Menéndieiz 
Sánchez, contra don Urbano Blázquiez 
Gómez, con idamioilio en El Tiemblo 
(Avila), en sitoaoión de rebeldía, so
bre pago de cantidades, en los que a 
msltancia de la parte ejecu,tante se sa
cia a la Vienta en pública subasta por 
tercera vez y termino de veinte días, 
la siguiente finca embargada :

Rústica, tierra con olivos en el tér- 
mámo munitaipal dé El Tiemblo, al 
sitio de Navafres, polígono 2, parcela 
50, de supiarficie 16 áreas y 10 oen- 
tiáreas. Linda al Norte, Camino del 
'Chasco del Cura ; Sur y Este, Adeli
na Lorenzo, y Oeste, Juana de Castro. 
Inscrita al tomo 298, libro 37 del 
'Ayuntamiento de El Tiemblo, folio 
241, 'finca 3.545, inscripoiones T.® y 
2.®' Tasada en sieisciientas cuarenta y 
siete mil doscientas seis pesetas.

La subasta se celebrará sin sujieción 
a tipo, en este Juzgado, 'el día tres de 
mayo próximo, a las once de la ma
ñana, y para tomar parte en ella, de
berán los licitadores consignar pirevia- 
miente una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo de la 
segunda subasta celebrada con la re
baja del veinticinco por ciento dte la 
tasación!, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Se advierte a los licitadores que si 
se ofrece postura inferior a las dos 
terceras partes 'del precio que. sirvió 
de tipo para la segunda subasta, se
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suspenderá la aprobación del ' remate 1 d'oscientas un mil doscientas doce pe- 
para dar icumplimi'ento a lo d'ispues- setas, ,imponiiéndoie el pago de llas 
to en el artículo 1.506 de la Ley de costas procesales. Por esta sentencia, 
Enjuiciiamiiento Civil. Que los títulos i que se niotifioara pO'i edictos al liti- 
de propiedad’ no se han suplido, que gante irebelde, si en el plazo de toes 
la certificación del Registro de la Pro- días no se pide por el actor la notifi- 
piedad, se encuentran 'de manifiesto 1 cación personal, lo miando y firmo, 
en .Secretaría, y que las cargas ante- Rubén de Marino.—Fiirmado y lúibri- 
rioires y preferentes continuarán, süb- cado.
sistentes entendiénidose que el remar I Concuerda bien y fielmente con su 
'tante las acepta y queda subrogado original a que me remito. Y en cum-
en la 'responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del 'remate.

Dado en Valladolid, a veimticuatro 
de febrero 'de mil novecientos setenta

pliimieinito a lo ordenlado y paira que 
sirva de notiñcaición en forma al de-

Importe de la oainitiidad irecliamiada, 
más los iimtereses legales de dicha su
ma desde la fecha del voncimienito 
hasta el completo pago y al abono de 
las costas piroc'esiales.

Por esta sentencia, que se notifica
rá por ©diiotos a la parte demandada 
rebelde, si en el plazo de tres días no 
se pide por el .actor la notificación 
personal, lo mando y firmo—iRubén 
de Marino.—Rubridado.

Conouerda bien y fielemenite con su 
originial al que me remito en caso 

m.andado rebelde, expido el presente 1 necesario. Y para que conste y publi- 
en Valladolid, a dieciodho de en-ero de car en el "Boletín Oficial” de ila pro- 
mil novecientos setenta y tres.—Jesús 1 vincia y sirv-a de notificación de la 

tries. — H María Alvarez Terrón.— González Cuenca, 
illegible). |0^¿ ^b’^

1.100—1.119
938—1.120 >

VALLADOLID.-ENUMERO 3 1
Don J'esús González Cuenca, secreta- 1 

nio del Juzgado de primera instan- d 
cia n’Limero tres de Valladolid.

Pies. ---------------
*---------WÉUiABbLID .—NUMERO 3

Don Jiesús González Cuenca, secre- j 
tario del Juzgado de primera ins- 1 
tanoia número tres de Valladolid. j 
Doy fe: Que en los autos de menor 

cuantía seguidos œ este Juzgado, con 
el número 294-72, a que luego se hace 
mérito, sie ha dictado sentencia cuyo 
eneabezamiento y parte dispositiva, es 
como silgue:

Sentencia.—Ln Valladolid', a doce 
de 'enero de mil novecientos setenta y 
tres. Visto por el magistrado don Ru
bén de Marino, juez de primera ins
tancia número tres de Valladolid y su 
partido, este proceso de juicio ordina- 
aio de menor cuantía 294-72, promo
vido por Pompas Fúnebres Generales, 
domiciliada en París (Francia), Bou
levard Ri'óhar Lenoiir, número 66, di
rigida por el abogado don Mariano 
Vaquero y 'representada por el procu
rador dion José M.* Ballesteros Bláz
quez, contra don César Antonio Perei- 
ira 'Rueda, mayor de edad, casado y 
vecino de Valladolid, calle Arca Real, 
número 4, 3.°, 1.® B, Peluquería Mari 
Luz, sobre 'reclamación 'de canti
dad; y

Fallo: Que, 'estimando la demianda 
presentada por el praourador señor 
Ballesteros, 'en nep.resentación de Pom- 
pias Fúnebres G'en'erales, condienio al 
demandado César Antonio Pereira 
Rueda, a que le pague la cantidad de

sentencia al demandado, expido el 
oresente en Valladolid, a dos de mar
zo- de mil novecientos setenta y tres. 
Jesús González Cuenca.

1.162—1.121

VMXADOLID.—.NUMERO 4
Doy fe: Que ea el juicio ejiecutivo j Don Antonio Anaya Gómez, magés- 

número 1-73, seguido a instancia de toado, juez d'e primiera instancia 
don Félix Urbón Pajares, contra dOn número cuarío .de Valladolid y su 
Alfredo Agraz Mayor, mayor de ed'ad, j p'artido.
casado, industrílail y vecino de Fresne- Hace saber: Que en este Juzgado 
dioso (Salamanca), Mesón del Cánta- 3e siguen 'autos de juicio ordinario de- 
ro, se ha dictado sentencia cuya parte ©larativo 'de m-enlor iouantía, núm'eiro 
dispositiva y encabezamiento es co- 82 de 1972, hoy en ejtecucióin de sen- 
mo sigue: 1 tencia, promoVidó por el procurador

Sentencia.__En Valladolid, él vein- I don Jiose Maina Stampa Ferrer, en 
tiséis de febrero 'de mil noveci'entos i niombre y representadion del Banco de 
setenta y tres.________________________ Bilbao, S. A., contra don Florencio

El magistrado don Rubén de Mari- Antón Coco-, mayor de edad. Casado, 
no, juez de primera instancia número industrial y vecino 'de Valladolid, con 
tres de este partido, habiendo visto I 'domioillio en Puente Colgante, nume- 
los presentes autos de juicio ejecutivo 1 ro 50~i-° C-» ^'^Y 1®“ ignorado pa.ra.de- 
promovidos por don Félix Urbón Pa- no, sobre redlamación de cantidad, 
jares, domiciliado en Valladolid, calle cuantía 75-500 pesetas, en cuyos au- 
García Valladolid, número 1, dirigido tos y por pirovidenóia de esta fecha ha 
por el abogado dOn Jesús Lago San 1 sido 'acordado sacar a la venta en pu- 
José y representado 'por el procuirad'or j bllica subasta, por segund,a vez, térmi- 
don. José Menéndez, contoa don Alfre- no. 'de veinte días y con la rebaja del 

i do Agraz Mayor, domiciliado en Fres- yeinticiniao por ciento sobre el tipo de 
nod’oso (Salamanca), Mesón del Cun'- I tasación del siguiente bien inmueble 
tato, declarado en rebeldía por su in- que ha sido -embargado al demandado 
comp.arec'enc ia, sobre reclamación de 1 antes indicado.
Cantidad dineraria; y 1 Vivienda Señalada con la letra C y

Fallo: Que, m-an-diado seguir ade- con ri número cinco de orden, corres- 
lante la ejecución 'despachada contra pondiiente, a la planta prim-era de la 
■don Alfredo Agraz May oí', le oon-deno Casa número 24 (hoy número 50) de la 

j a que pague al actor la cantidad de calle del Puente Colgante, de ■ esta
catorce mil ciento veintiocho' pesetas, ciudad. Ocupa una. superficie de
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ochemita meibros caiaxinadioB y consita de 
varias 'habitaciomes y serviicios. Lin- 
idia: Fiiieinite, oon p,asillo y caja de es
calera y pliso tetina B do esta misiniia 
pdaniba ; dereolia, lembriando, con piso 
lietra D ; fondo, con calle de Magalla- 
nles, e izquierda, con bailes del Puen- 
íbe Collgaiute y ÍMiagaílainles. Vaterada en 
450.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar, en la Salla 
.Audiencia de- esbe Juzgado, 01 día 
‘veinibiséis de abril próximo y boira de 
las once, len la quO se obseirviarán las 
siguiienities prevencionies ;

La subasta tendirá lugar, en la Sala 
Audiiencia de este Juzgado, el día 
veintiséis de abril próxiimo y boira de 
las once, en la. que se observarán las 
siguientes pireviencion'es :

lA No se adimibiráni posturas que 
no cubran, las dos tereeras partes deil 
avalúo, con la rebaja dél veinticinco 

■por ciento. .
aA Podrá baoerse a calidad’ de ce- 

ider el remate a un tercero.
3 .^ Para tornar parte en la subias- 

■ta, deberán los licitadores consigniár 
prevlamiente, 'em la mesa del Juzgado 
;o en 01 estableciimiento destinado al 
• efecto, una cantidad igual, por te me
nos, al 10 por 100 efectivo del valor 
de los 'bienes que sirva de. tipo piara la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 

..adlmibidos.
4 .®' Que tes títulos no ban sido 

■ preseoibados, sin babierse suplido su 
falta y qUe las cargas o gravámenes 
anteriores y tes preferentes, si tes hu
biere, lal crédito del actor continuarán 

■ subsistientes, entendiéndose que el reT 
m,atante los acepta y .queda subrogado 
en la iresponsabilidadi de tes mismos, 

•.sin destiinarse a su extinción el precio 
del remiate.

5A Que tes autos se encuentran de 
: mlanibesto en Seciretaríia donde ' podrán 
«ier lexaminiados por ilos posibles üei- 
tladoires, previmiéndoles que deberán 

- conformarse con ellos y que no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

Valladolid, a catorce de marzo de 
mil novecientos setenta y tres.—An
tonio Anaya Gómez.—lEl secretario, 

.^Félix Olalla Marisdal.

1.346—1.122

VALLADOLID^UMERO 4 
EDICTO

Don Antonio Anaya Gómez, magis
trado, juez de primera instancia 
número cuatro de Valladolid y su 
partido. '
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos núme
ro 120 de 1972, a instancia del pro
curador don José María Ballesteros 
Blázquez, en nombre y representa
ción del Banco de Vizcaya, S. A., con 
domicilio en Bilbao, contra don Guz
mán Roberto Padilla Girón, mayor de 
edad, casado y vecino de Alai Pardo 
(Madrid), sobre reclamación de can- 
titíad, cuantía 19.OOO pesetas de 
principal, 789 pesetas de gastos de 
protesto, y 8.000 pesetas para intere
ses y costas, y en cuyos autos por 
providencia de esta fecha, he acorda
do sacar a la venta en pública subas- 
basta, por segunda vez, término de 
ocho días y con la rebaja del veinti
cinco por ciento sobre el tipo de ta
sación, del siguiente bien mueble 
que ha sido embargado a dicho de
mandado:

Furgoneta D. K. W. Auto-Unión, 
matrícula M. 372.383. Valorada en 
29.950 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 13 
de abril próximo, y hora de las once, 
en la que se observarán las siguientes 
prevenciones:

I? No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, con la rebaja del veinticinco 
por ciento.

2 .^ Podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .^ Para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado 
0 en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

4 .^ El bien antes indicado, se ha
lla depositado en poder de don José 
María García García, con domicilio 
en Alcalá de Henares, calle Azucena, 
número 23, donde podrá ser exami
nado por los posibles licitadores.

Valladolid, a quince de marzo de 
mil novecientos setenta y tres.—An
tonio Anaya Gómez.—El secretario, 
Félix Olalla Mariscal.

^■<^ I.367-:I.I23

Juzgados iiuiiiicipales

VALLAiDOLID.—NUMERO 2

EDICTO

Uon Luis Onejón MaitaiUama, juez mu- 
'Uitciipiasl inúmero tíos de esta ciudad.
Hago- saber: Que leo el procieso de 

icoignictein uúmeino 525-70, seguido-, en 
•este Juzgado, a testancia de Mar,ate, 
S. A., con don Anitonte Puertas Gó
mez, sobre ireelamación ,de oanitiidad, 
tengo aooirdado siaoar a públilca subas
ta por segunda vez, raebaja idel 25 pbr 
lOO, término de Ocho días y en un so
te lote los bientes que sie ditrán, cuyo 
remate se verificará, len da Sala Au- 
diiemoia de este Juzgado, el día dieci
séis de .ahuil y ihora de las doce.

Objeto de subasta
Un televisor, miarda Elbe, de 23”, 

con lestabilizadloir miairfca Tanfo. Tasa
do en II.500 piesetas.

Una cámara •frigorífloa, manca Fri- 
ger, de aluminio, con seis puertas co
rrederas, eqUipO' dé motor eléctirico. 
Tasado œ 45.000 pesetas.

Una datetera, marc.a Friger, ’de dos 
brazos, eleotriéa, de hidirocompiresión. 
Tasada œ 32.000 pesetias.

Un molimillo de café, Ortega, de 
aluminio. Tasado en 6.500 piesetas.

Una máquina registradora, elléctiri- 
ca, marca Hugin. Tasada en 25.000 
piesetas.

Importa el tete la siuma de 120.000 
pesetas. Se halla depiositado' en don 
José Antonio Blanco González, con 
domicilio en Ponferrada, Tercera Pa
ralela, número 7, del Barrio Flores 
del Sil.

No se admitirá postura que no cu
bra las dos teroeras partes del ,avalúo. 
Podrá hacerse a calidad ide ceder el 
remiaítle a un tercero. Para tomar parte 
•en la subasita, deberán tes iteitádores 
consignar previamente, 'en la mesa del 
Juzgado 0 en el establecimiento desti
nado al efecto*, unía cantidad igual.
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por lo memos, all diez por oiieriilO efec
tivo d'el valor die los ibiemes que sirve 
de tipo para la smbasfca, sim, cuyo re
quisito no sarán admitidos.

Valladolid, dos de marzo de mil no
vecientos setemta- y 1res—Luis Orejón 
Maballama.—El seoretario, Jesús Gil 
Sana.

1.233 — 1.124

VALLADOLID.—NUMERO 2

EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal número dos de esta ciudad. 
Hago saber; Que en el juicio ver

bal civil número 484-70, seguido en 
este Juzgado, a instancia de «Val- 
plast, S, A.», con don Luis Caballero 
Salamanca, tengo acordado sacar a 
pública subasta por segunda vez, re
baja del veinticinco por ciento, tér
mino de ocho días, y en un solo lote 
los bienes que se dirán, cuyo remate 
se verificará en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el día trece de abril, y 
hora de las doce.

OBJETO DE SUBASTA

Un tresillo, compuesto de sofá, de 
tres plazas y dos sillones en skai, co
lor cuero. Tasado en 4.000 pesetas.

Una mesa graduable y extensible, 
color poliester, oscuro su tablero; en 
1.000 pesetas.

Importa el lote, la suma de 5-000 
pesetas. Se halla depositado en don 
Luis Caballero Salamanca, calle Hor
nija, número 12, 2.° B.

No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo. 
Podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. Para tomar parte 
en la subasta, deberán los licitado
res consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Valladolid, a dos de mar
zo de mil novecientos setenta y 
tres.—Luis Orejón Matallana.-—El se-

1.279—I.I25

tRo

VALLAD'OLID.-ENUMERO 2 
REQUISITORIA

Por da pTesemte, mequiiero, ruego y 
lemioargo a todas las auitoridades y 
agentes die la Policía JuidiiciaJl proce
dam a la busca y detenciión del penado 
Piáblo Oepelledo Uña, de veinticinco 
años de edad; de estado soltero', veci
no que fute de Valladolid, natural de 
Cerecdmos de 'Campos, cuyo actual pa- 
radievo se ignora, para qule cumpla la 
pena de cínico dííis de arresto que le 
Tesultam impuestos len juicio de faltas 
núm'ero 485 de 1972, por apropiación 
indebida ; poniénidoio , caso de ser ha
bido, a disposiciión de este Juzgado.

Y para que se inserte en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, se pone el 
presente œ Valladolid, a ocho- de 
marzo de mil novecientos setenta y 
tres.—Luis Orejón Matallana.—El se
cretario, Jesús Gil Sanz.

1.224

ANUNGIQHFIGIALES
Compañía Arrendataria del Monopolio 

de Petróleos, S. A.

Estaciones de servicio
En cumplimiento de lo establecido 

en los artículos 19 y 20 del Regla
mento para el suministro y venta de 
carburantes y combustibles objeto 
del monopolio de petróleos (Boletín 
O/ícíal del Estado 9-3-70), ponemos 
en su conocimiento que la Delega
ción del Gobierno cerca de CAMPSA, 
a propuesta de esta Compañía y por 
oficio n.® I.171 de 22-2-73, ha resuel
to que sea admitida a trámite la 
siguiente petición para la construc
ción de una estación de servicio:

Peticionario: Don Emilio Molpece
res Montero.

Emplazamiento: p. k. 132,950 de 
la carretera N-620 de Burgos a Sala
manca y Portugal (tramo Valladolid 
Tordesillas), «zona-influencia urbana 
de Valladolid».

Término municipal: Simancas (Va
lladolid).

Todos los titulares de estaciones 
de servicio ya autorizadas o de peti
ciones presentadas en período de 

trámite, que se consideren afectados 
por estimar que no guardan las debí, 
das distancias, formularán sus escri
tos de oposición debidamente razo
nados y acompañados de la precisa 
documentación justiñcativa, presen
tándolos en las oficinas centrales de 
CAMPSA, en Madrid (Paseo del Pra
do, n.° 6), en el plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente al de 
su publicación.

Valladolid, 13 de marzo de 1973. 
El jefe de Agencia (ilegible).—El 
interventor contable (ilegible),

1.275 — 1.126

En cumplimiento de lo establecido 
en los artículos 19 y 20 del Regla
mento para el suministro y venta de 
carburantes y combustibles objeto, 
del monopolio de petróleos (Boletín 
oficial del Estado 9-3-70), ponemos- 
en su conocimiento que la Delega
ción del Gobierno cerca de CAMPSA, 
a propuesta de esta Compañía y por 
oficio n.° 1.163 de 22-2-73, ha resuel
to que sea admitida a trámite la. 
siguiente petición para la construc
ción de una estación de servicio:

Peticionario: Don Rufo Baruque 
Gutiérrez,

Emplazamiento: Avenida de San., 
tander, n.° IO «barrio San Pedro y 
España», suelo urbano.

Término municipal; Valladolid.
Todos los titulares de estaciones-, 

de servicio ya autorizados o de peti
ciones presentadas en-período de 
trámite, que se consideren afectados, 
por estimar que no guardan las debi
das distancias, formularán sus escri
tos de oposición debidamente razo
nados y acompañados de la precisa 
documentación justificativa, presen
tándolos en las oficinas centrales de 
CAMPSA, en Madrid (Paseo del Pra
do, n.° 6), en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
su publicación.

Valladolid, 13 de marzo de 1973- 
El jefe de Agencia (ilegible).—El 

» interventor contable (ilegible).
1.276—1.127

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PRO VINCI AI
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